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de 1983 (.Boletín Oficia.l del Estado- de 1 de marzo), ampliado
por Orden de 16 de abril de 198'3 {·30leUn Oficial del Estado
de 23 de m!lYo) , modificado por Orden de 12 de julio de 1983
(.B01eUn 'Jficial del. Estado_ de 7 de septiembre), y prorrogado
por Orden ne 16 de septiembre de 1983 (.. Boletín Oficial del
Estado- de 10 de octubre),

Esta Ministerio, de acuerdo a lo informado v propuesto por
la l. 'recci6n General de I!.xportaeión, ha resueito modificar el
régimen de tráiico de perfeccionamiento activo ~ la firma .Gla
xo, S. A._, Cc.o domicilio en paseo de la Castellana, 165, Madrid,
y NIF A-08250888, en el sentido de que el plazo para la transfor
mación y exportación el e. sistema de deVOlución de derechos
respecto a las declaración de importación número 280-3-078171
y 280 3-083356 de heparina sódica desecada en acetona, sea de
un f'ii.o.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.I. much añoa.
Madrid, 11 de mayo da 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rui7 Ligero.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN d. 30 de mayo de 1984 por la que se
autoriza a lo firma .Com-Ac, S. A.-. el rég~men

de tráfico d, perfecc~onamiento activo para la ím
portación de moaueta de fibra sintética y la expor
tación de alfumbTa6 de moqueta para automóviles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentariOi en elexpa
diente promovido por la Empresa .Corn-Ac, ii. A.-, solicL.a.udt.
el régimen de tráfico de perfeocionamiento activo para la ím
portación de moqueta de fibra sintética y la exportacloll dl::l
alfombras de moqueta para autom6viles,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DIrección ~neral de Exportación, h.:: resusltof;

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico d.e perfecciona
miento activo a la firma -Gom-Ac, S. A._, con domiculL> en
Barcelona, polígono Laa SaJlnaa, carretera enlace 8-201, Sant
Bol de Llobregat y NIF A.08.82696--8.

Segundo.-La mercancía de importación será:

Moqueta de polipropileno, calidad .Ebro-, presentada en ro
llos de 30 metros de longitud y 2,03 metr06 de ancho. y de
composición por metro cuadrado de 800 gramos de fibra sin
tética polipropileno 100 por lOO, 240 gramos de resina v 600
gramos de recubrimiento de la P. E. 58.02.07.1.

Tercero.-Los ..Jroductos de exportadón 5erlW:

1. Juegos de alfombras para a.utom6vi1el marca .Renault,
de Id. P. E. 87.06.99.2.

1.1 Tipo 8-5; versión francesa.
1.2 Tipo R·8, versi6n franceea.
1.3 Tipo R-18, versión fr&nc.e-~.
1 4 Tipo R-2S, vel"5i6n francesa.
1.5 Tipo R-5, Versión LD.,v!esa.
1.6 Tipo R-8, versión inglesa.
1.7 Tipa R·18, versión inglt'lsa.
1.8 Tipo a-2S, Versión ing!ell&.

CUarto.-A efectos contables sa estahJece lo si,¡'..l.i.ente:

a} Por cada jUegO completo 4. moqueta exportado se pO
drán importar con franquicia aranool&rla, !'El dataran en la
cuenta de admiaión temporal, o se devolverán los derechoa
arancelariOS, según el sistema a que le aco1a el inter"e88do.
la.e sigUientes cantidades expresadaa en nwtr08 cuadradO&.

Producto 1.1, 155 metros cuadradOl.
Producto 1.2, 195 metros cuadrados.
Producto 1.3, 155 metros cuadrados.
Producto lA, 135 metros cuadrados.
Producto 1.5. 208 metros cuadrados.
Producto 16. lBS metros cuadrados.
Producto 1.7, 240 metros cuadradoe.
Producto l.8. 158 metros cuadrados.

b) Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de
merm"l~, los siguientes:

1.1, 5,90 por 100.
1.2, 6,10 por 100.
1.3, 6,40 por 100.
1.4, 5,90 por 100.
1.5. 5.20 por 100.
1.6, 5,40 por 100.
1.7, 6,60 por 100.
1.8, 2.70 por 100.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja

de detalle, por cada producto exportado, las comPOsiciones de
las materias primas empleadas, determInantes del . eneficio
flscal. así como cal:dades, tipos (acabados,· colores, espociflca·
cion86 particuiares, formas de presentación), 'imensiones y de
más caraGteristk MI que las identifiquen y distingan de- otras
slm.lares y que en cualquier caso, d~beráD. coincidir respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que
en su compensación se importen ¡:.osteriormente. a fin de que
la Aduana habida cuenta. de tal declaraci6n y de !.as compro
baciones que estime conveniente realiz.ar. entre ellas ...a dK.tlac
ción de muestras para. su revisión o análisis pOr el Labora.
torio C€ntral de Aduanas, pueda. autonzar la corre9Pondiente
hoja de detalle.

QUínto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio
de 1985, a partir de la fecha de su pub¡;c.ac¡ón en el .Boletín
Oficial del Estado_, debiendo el interesado, .:D f>U caso, so ['-ltar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mmis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Lo& paises de origen de la mercancía a mportar
.serán todos aquellos con loe que España m&iltiene relacionee
comerciale6 normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán 84ue,jlos con los que España mantiene asimismo
relaciones oom~roialer8 normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Direcci6n General de EXpOrtación, si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demá;l paises.

Las exportaciones realizadas a partes del .erritoric nacionaJ
situadas fuera d(.>l área aduanera, tamblén se benefkiarán del
régimen de tráfico. de perfeccionamiento activo, en aná..Jgas
cúndiciones -que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de adml:.>ión. temporaJ. no podrá ser SUPerior a dos
ar.os si bien para optar por primera vez a este sistema
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto
2-4 de la Orden ministena.l de la Presidencia dfll GO~JH;H10

de 20 de noviembre de 1975 ~ en el punto 8.° de la Orden
del MinisterIO d", Con.erclo de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposicIón OOn franquicia arancelaria el
piazo Para s01l"::ltar las importaCiones sera ce un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectiVas, segun lo esta
bleCido en el apartado 3 6 de la Orden miDlster:al de la Pre
sidencia del GobierLo de o de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanci8s a Importar con franquicia
arancelariA en ~ !:Ilstema de reposición. a que tienen c.:erecho
las exportaciones reallzadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin rr,ás hmitación que el cumplimiento del plazo
para soJicitdrlas.

En el sistemb. de devolución de derechoa el plazo dentro
del. cual ha de realizarse la tran::iform&:ión o lncorpOrac.:.ón
y exportación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de ia correspondiente declaración
o licencia de importación, en la admisión tt:mporal, YdJI el
momento de solicitar la correspondiente licenCIa dé exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo calo, deberán indi
carse en las correspondienws casillas, tanto de la declaración
o Ilcencia de impOltadón como de ia ¡¡<.-eIl(:ia -de exportación,
que el tltU'¡ar se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y ¡;tI sistema eiegido, mencionando la diSPosiCión
por la que se l~ otorgó el mismo.

Noveno. -Las mercancias Lmportadas en régimen de tráfico
de pen-eccionamieuto activo. asi como los productos termlOados
exportables quedarán 5Ometidos al. régimen .1scal de compro
baCión.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia araot:e·
laria y de devolución de derechos, J.e.s eXPortaclones que se
hayan efectuado desde el 20 de diCiembre de 1983 hasta la
aludida fecha de publicación en el .Boletín Ot"iciai del Es~ .tdo~,

podran acogerse también a los beneficios correspondtentes,
siempre que se hayan hecho constar en la lioencia de expor
taci6n y en la restante documentQ¡Ción aduanera de despacho
ia referencia de estar en trámite su resolución. Para ~stus

exporta.cionea los plazos señalados en al articulo anterior ca--
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el ·BoleUn Oficial del Estado_.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello .e18
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempladú en
la presente Orden min:.sterial, par la normativa que se derlva
de las siguieDles Jisposiclones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado,. número 165).
- Orden de la Preliidencia del Gobierno de 20 de novlembre

de 1975 (~Boletin Oficial del Estado_ numero 2821.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

1976 (.Boletfn Oficial del Estado_ número 531.
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1976 (.. Boletfn Oficial del Fstado- número 531.
- Circular de ia Dirección Genera.l de Aduanas de 3 de

marzo de 19",(.Boletin Oficial del Estado,. número 77).

Duodécimo....",La Dirección General de Aduanas y la Dir ~(..,ción
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
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adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autortzaciÓn.

. Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento 'y efectos.
Olas guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de mayo de 19B4.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

lImo, Sr-, Director general de Exportación.

6RDEN de 7 de junio de 1984 por la que 8e autoriza
a la firma «Redes Sorlmar, S. A._, el régimen de
tráfico de perfecdonamiento activo ,Dara la imPar·
tación de hilos continuos de Doliamida. poUetileno
y polipropileno en granza )1 la exportación de redes
y cordelerla.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ·.Redes Sorimar. S. L._, solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de hilos continuos de poliamida. polietileno y poli
propileno en granza y la exportación de redes y oordelerfa,

Este Ministerio. de acuerdo 8 JO informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo 8 la firma_Redes Sorimar. S. L.• , con domicilio
en San Isidro, sin número. Cox (Alicante), y NIF B 03.112265.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Hilos continuos de poliamida 6, alta tenacidad. para uso
técnico de los títutos 940 decitex. 1400 decitexy 1880 decitex. con
torsión superior e inferior a 50 V Im.P. E. 51.0] 04.

2. Poltetileno en granza' de alta densidad, color natural.
posición estadística 3903 04. -

3. PolipropHeno en granza nr"par.ar1o para moldeo o extru
sión. color natural. P. E. 39.02.21.

Tercere.-Los productos a exportar serán;

I. Redes de poliamida p¡lra pesca, P. E. 59.05,21.
n. Redes de poHetileno, P E. 5905,292
nI. HlIados. ~uerdas y cordajes de poliamida¡

1H.i De mas de 5 grlm. P E. 5904,13
fU 2 De m-::-nos o igual a 5 gr 'm. P. E.5904.15,

IV, Hilados. cuerdas y cordales de polietileno 1J polipro-
pileno:

IV.l De más de 5 gr1m. P E. 5R/)4 16.
IV.2 De menos o igual 8 ~ gr/m P. E. 5904.19.

Cuarto-A efectos contables <;e establ~e lo siguiente;

al Por cada 100 kilogramos de redes que se exporten se
podrán importar con franquicia arancelaria se datarán --en la
cuenta de admisión temporal. o se devolverán los derechos aran
celarios, según .el sistema a que se acoia el interesado 105 ki1o~
gramos dp la correspondiente rnerrancía de importación.

bl Por cada ]po kilogramos de hilados, CLlPl'dllS V cor1Hfes
que se exporten. se podrán importar con franquicia aranC\:llaria.
se datarán en la cuenta de admisión temporal o se devo, .rpráll
los derechos arancelarios, según el sistema ..' que se acoie el
interesado. 103 kilogramos de la corresnondifmtc mercan'::<I-I de
importación.

el - Se considerArán pérdiJ'ls en con,epío exclusivo de mero
mas El 2,9] por 100 para la cordelería y el 4.76 por 100 para
lAS redes.

El interesado queda obligado a declllrar en la documentac-¡ón
aduanera de exportación y.en la ool'respondi~nte hoja de de
taHe. por cada producto exportado. las cQmposiciones de las
materias primas empleadas. d~t'~rminantes del beneficio fiscal.
así como calidades. tipos (acabnrlos, colores, ASp~dficacion8::¡ Dar~

ticulares, formae: de prE"sentaciónJ, dimensiones y demás carac
terísticas que las identifiquen y distingan d~ otras similares, y
que, en cualquier caso, deberán coincldir; respr~rtivamente, con
las mt>rcancias previamente importadRs o Que en su compensa
ciñn s~, importen posteriormente, a 'fin de que la Aduana. ha
bida cuenta de tal declaraciÓn y de las comprobaciones QUP
estime conveniente realizar. entre ellAs la extracción de mU86
tras para su revisiÓn o análisis por pI Labor':ltorio Clo\nl'l~' dI:..
Aduanas. pueda autorizar la corrf'spondientp. hola de detalle ..

Quinto,-Se otorga esta autorización hl:l.sta el 30 de junio
. de IBas. a partir de la fecha de su publicación en el .. Boletín

Oficial del Estado•• debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad,! ad·
juntando la documentaci6n exigida por la Orden del Minister-io
de Comercio de 24 de febrero de 1976. . ,

SE'xto.-Los paises de origen dI? lB mercancía a importar Be~
rán todos aquellos con los que Espana mantiene relaciones 00
mercia~8 normales. Los pafses de dffitino de las exportariones
serán aquellos con los que Espai'la m"l.ntL"ne. asimismo, fl"IRcio
nes comerciale<; normales o su monerla 1.e pago sea convertible,
pudiendo la DirecciÓn General de ExportF1ción. si lo estima opor
tuno. autorizar exportaciones a los demás paÍ6es.

Lils exportaciones realizddcts a pactes del territorio naciondJ
siluadas fuera del área adU'3nera también se heneficia"~n elel
ré~imen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al p.xtranlero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
E"I Sl~~i-!ma de admisión temporal no podrá ser superior a d06
años. si bien para optar por prim~ra vez a este sistema hahr8n
de cumplir,:,¡e L.oS requisitos estableCidos en el punto 2.4 de la
Urofó'n de la Presiriencia del Gobip,rno de 20 de noviembre de
H175 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 dp fr,brero de 1976.

E" el sistema de repQ6ición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar la,; 'mportaciones será 1e un ailo. a [,'l./Ir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 36 de la Orden de La Presidencia de. CA·
biHno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran·
cl"Jfjria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
export.acíones realizada6. podrun ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más !imitación que el incumplimiento del plazo para
solici tarlas.

En el sistema de devoluciÓn de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la tran! formación o .incorporación y ex ~

portadón de las mercanc1as será de seis meses.
Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo

mento de la presentación de la correspondiente declaraciÓn o
liCfncia de importación en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas. En tod.' caso, deberán indicarse "'. las
correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia de
impcrt.ación como de la lirencia de exportación, que el titu lar
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido. mencionando la disposición por la que 6e le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de pf'rfeccion&Q1ip.nto activo. asi como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
barion.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran·
celaria y de devolución de dere~hos, las exportaciones que se
haya'l efectuado desde el 1 de julio de 1983 hasta la aludi,:a
fechl\ de publicación en el .. Bolf!tin Oficial del Estado~ podrl'ln
acogerse también a los beneficios colTéspondientes, siempre Que
se haya hecho constar en -la UcencIa de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la Teferen~." 1e
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones O~ nla
ZOf; sef\alados en el articulo anterior comenzarán a rootarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín Ofi
cia1 del Estado.

Undécirno.-Esta autorización se. regIrá, en todo aquello relf\
tivo a trAfico d~ perfeccionamiento Y que no esté contemplHdo
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes dispoSiciones:

Decreto 1492/1975 (.. i3ole'tín Oficial del Estado- núm 1651
Orden de la Presidencia del· Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estado. núm, 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero d,e 1976

(..Boletín Oficial del Estado. núm. 531.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. núm 531.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de lB76 ( ..Boletín Oficial del ·Estado- núm. 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Adoanas y la DiT(~cción
G€neral de Exportación, dentro de sus respectivas com~ete':lcjas,
adüptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicaCión y
desfnvoJvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. '1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid. 7 de junio de 1984.-P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo, Sr. Oirector genernl dE' Exportación.

15300 ORDEN de 19 de junio de 1984 por la que se auto
riza a la firma ..Cabina Sanz e Ht;os, S. L.•. el
régimen de trdftco de perfeccionamie1!to a~tivo

para la importación de diversas motenQ,S onmas
)' la exportación de diversos productos.

Ilmo. Sr.~ Cumplidos los trámites reglamentarios en' el expe
diente promovido por la Empresa ..Gabino Sanz e Hiios. S. ~.»,
solicitando el régimen de tráfico (je perfeccibnamieneto ac1]\,0
para la importación de diversas materias primas y la exporta
ción de diversos productns,

Esu> Ministerio. de acuerdo a Jo informado y propw"sto por
la Dirección General de Export~".... .~n. ha resuelto;

'Primero.----Se autoriza ..el régimen de tráfico de -pP.rfeccinnA
miento activo a la firma "Gahino Sanz e Hilos. S. L .. , con
domicilio en carretera Casa dE'l León. 159, Elche (Alicante)
y NrF B·OO-019783.

Sólo se admite esta operación por el sistema de adn- ..;;;,"'11

temporal.


